
Núm. 59
10 de mayo de 2025

Sec. V. - Pág. 25327

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO Y ENERGIA

4921 Requerimiento de documentación complementaria en el trámite de subvenciones para el fomento de
instalaciones de energía solar fotovoltaica y microeólica dirigida a personas físicas dentro del
Programa Operativo FEDER 2021-2027 (FOTOPAR 2025)

1. El 28 de diciembre de 2024, en el BOIB n.º 170, se publicó la Resolución del consejero de Empresa, Empleo y Energía de 23 de diciembre
de 2024 por la que se aprueba, mediante el procedimiento de gasto anticipado, la convocatoria pública de subvenciones para el año 2025 para
el fomento de instalaciones de energía solar fotovoltaica y microeólica dirigida a personas físicas dentro del Programa FEDER 2021-2027.

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático han examinado las
solicitudes y han detectado que falta documentación en los expedientes, que se detalla en la tabla siguiente, y que el interesado debe aportar,
de acuerdo con el apartado séptimo de la resolución de la convocatoria de referencia.

3. Hay que indicar que, en el caso de la enmienda de deficiencias, la fecha de presentación de la documentación de la enmienda es la que
establece el orden para resolver el expediente, y, en el caso de la presentación de la aclaración, es la fecha de registro de la solicitud la que
determina el orden de prelación.

Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

FOTOPAR25-2/2025
JOSEP FLORIT
JUANEDA

***4122**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
ACLARACIÓN.- tiene que volver presentar el Documento 2: la orden de los apellidos del
solicitante están invertidos

 

 FOTOPAR25-19/2025
FRANCISCO
JAVIER CHICA
RODRIGUEZ

***7075**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2): La
memoria técnica no está firmada digitalmente por un instalador habilitado

 

 FOTOPAR25-30/2025
GÜNTHER
BRAUN

****0387*
- Para instalaciones no conectadas en la red eléctrica, documento que acredite la legalidad del
lugar de emplazamiento de la instalación: El emplazamiento que indica la cédula de habitabilidad
no corresponde con el emplazamiento que indica la solicitud

 

 FOTOPAR25-32/2025
THOMAS ERICH
HERTLEIN

****9997*

-Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2): La
memoria técnica indica que se trata de una ampliación FV de 8,5 paneles (esta cifra tiene que ser
un número entero no fraccionario) y al presupuesto de la pág. 2 indica 6 paneles. Aclarar bien
estas divergencia

 

 FOTOPAR25-59/2025
WERNER ERICH
KÜHN

****3013*

-Para instalaciones no conectadas en la red eléctrica, documento que acredite la legalidad del
lugar de emplazamiento de la instalación: El primer documento de legalidad del emplazamiento
aportado no es ninguno de los documentos que se enumeran en el apartado 4.5 de las bases de la
convocatoria. El segundo documento presentado tiene fecha del año 2000. Tenéis que presentar
certificado actualizado de no infracciones urbanísticas

 

 FOTOPAR25-60/2025

FRIEDRICH
WILHELM
KARL
HÜLSEMANN

****8904*

- Para instalaciones no conectadas en la red eléctrica, documento que acredite la legalidad del
lugar de emplazamiento de la instalación: El documento de legalidad del emplazamiento
presentado tiene más de 40 años y tampoco se puede corroborar que sea el mismo
emplazamiento de esta solicitud. Recomendamos presentar un certificado del ayuntamiento
actualizado que acredite la legalidad de este emplazamiento

 

 FOTOPAR25-67/2025
LUIS RIBAS
COSTA

***2957**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2): El
presupuesto de la pág. 2 está incompleto y no cuadra con el importe de la pág.

 

 FOTOPAR25-78/2025

DESIDERIO
JOSE
MARCHANTE
GARCIA

***6761**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2): El
documento 2 no está rellenado con los datos del presupuesto

 

 FOTOPAR25-89/2025
GABRIEL
ENRIC VIDAL
CARRERAS

***8539**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2): El
doc. 2 no indica correctamente el número de módulos fotovoltaicos ni la potencia total nominal
de los módulos fotovoltaicos
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Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

 FOTOPAR25-112/2025
YUSEF CHAIB
HASSAN

***0155**

- Para instalaciones no conectadas en la red eléctrica, documento que acredite la legalidad del
lugar de emplazamiento de la instalación: En el caso de instalaciones aisladas, se tiene que
acreditar la legalidad del lugar de emplazamiento de la instalación con uno de los documentos
siguientes: un certificado del ayuntamiento que acredite la legalidad, la cédula de habitabilidad,
una copia de la licencia de obras en vigor o el certificado de final de obra

 

 FOTOPAR25-150/2025
JUAN
ESCANDELL
MAYANS

***3215**

- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
Según nuestro registro de autoconsumo, en este emplazamiento ya existe un registro de
autoconsumo de 2,73 kWp con fecha de marzo de 2023 y esta convocatoria solo es por
instalaciones nuevas o ampliaciones

 

 FOTOPAR25-205/2025
CHRISTOPH
KAEMMERLING

****7267*
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2): El
desglose de los precios de la pág. 1 es incorrecto y el presupuesto de la página 2 no indica los
precios totales

 

 FOTOPAR25-378/2025
TOMEU
GELABERT
SERRA

***3526**

- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2): En
el doc. 2 a la descripción de la instalación no se menciona que está previsto también instalar
baterías de litio y tampoco se han indicado los importes totales del presupuesto de la página 2. El
coste indicado a la pág. 1 no se corresponde con el sumatorio de precios de la pág. 2, aclarar

 

 FOTOPAR25-380/2025
ANTONIO
ABAD PEREZ
CASTELAR

***8253**

- Solicitud (documento normalizado 1): En el documento 1 no se ha indicado si se ha solicitado o
no ninguna ayuda por el mismo concepto.
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2): El
documento 2 no indica el CUPS al que se da servicio

 

 FOTOPAR25-382/2025
MARCO
LAZZARETTI

****5020*

- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2): La
memoria técnica no indica el n.º RII del instalador. En el mismo documento se indican 7
módulos FV pero solo se han presupuestado 6 (tanto a la pág. 2 del doc. 2 como al presupuesto
adjunto), aclarar

 

 FOTOPAR25-383/2025
WAECHTLER
RICO

***0376**

- Solicitud (documento normalizado 1): El doc. 1 no indica el n.º IBAN donde quiere cobrar la
ayuda. Además, el solicitante no figura como residente de las Islas Baleares.
- Certificados de obligaciones tributarias con el Estado, la CAIB y la Seguridad Social: El
solicitante tiene que presentar la tarjeta de residente en las Islas Baleares o alguno otro
documento de identificación oficial.
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2): El
doc. 2 indica un solicitante con el nombre y el apellido invertidos respecto del que figura al doc.
1. La firma digital del instalador no es válida

 

 FOTOPAR25-386/2025
LEIRE GIRAL
AGUIRRE

***0782**
- Solicitud (documento normalizado 1): El doc. 1 está lleno de errores a la vez de rellenar la
información, entre ellas la del n.º IBAN donde quieres cobrar la ayuda y otras muchas

 

 FOTOPAR25-387/2025
HEGNAL
ANDREAS

****8717*

- NIF y poderes de representación, si hay un representante: El solicitante tiene que presentar
algún documento de identificación oficial.
- Certificados de obligaciones tributarias con el Estado, la CAIB y la Seguridad Social: El
solicitante no está al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria estatal. Es
necesario aportar certificado del AEAT acreditando estar al corriente de pagos pendientes.
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2): La
firma digital del instalador es inválido

 

 FOTOPAR25-388/2025
LUIS COMENGE
FUENTES

***0824**
-Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2): La
referencia catastral indicada al doc. 2 no corresponde al término municipal de Palma, como
habéis indicado

 

 FOTOPAR25-391/2025
ESPERANZA
RAJO LOPEZ

***7144**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
Falta la presentación del documento

 

 FOTOPAR25-393/2025
JUAN FERRER
RODRIGUEZ

***8446**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2): El
documento 2 indica "autoconsumo colectivo/red", no obstante, solo indica 1 único CUPS. Falta
indicar el resto de CUPS a los cuales da servicio. Tampoco ha indicado el coste unitario

 

 FOTOPAR25-394/2025
COLLIN
LUNNON

****0464*
- Para instalaciones no conectadas en la red eléctrica, documento que acredite la legalidad del
lugar de emplazamiento de la instalación: El emplazamiento que indica la cédula de habitabilidad
presentada corresponde a un emplazamiento diferente al que indica el doc.

 

- Solicitud (documento normalizado 1): En el documento 1 se indica que no se ha solicitado
ninguna ayuda por el mismo concepto pero sí se han solicitado y aquí no se ha indicado que se
trate de un ampliación.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

 FOTOPAR25-395/2025 ANTONI SERRA
CANTALLOPS

***0276** - Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2): En
el doc. 2 falta indicar el coste unitario. La firma digital del instalador es inválida.
- Para instalaciones no conectadas en la red eléctrica, documento que acredite la legalidad del
lugar de emplazamiento de la instalación: En el caso de instalaciones aisladas, se tiene que
acreditar la legalidad del lugar de emplazamiento de la instalación con uno de los documentos
siguientes: un certificado del ayuntamiento que acredite la legalidad, la cédula de habitabilidad,
una copia de la licencia de obras en vigor o el certificado de final de obra.

 

 FOTOPAR25-398/2025
ELIA LÓPEZ
GARCÍA

***1513**

- Para instalaciones no conectadas en la red eléctrica, documento que acredite la legalidad del
lugar de emplazamiento de la instalación: En el caso de instalaciones aisladas, se tiene que
acreditar la legalidad del lugar de emplazamiento de la instalación con uno de los documentos
siguientes: un certificado del ayuntamiento que acredite la legalidad, la cédula de habitabilidad,
una copia de la licencia de obras en vigor o el certificado de final de obra

 

 FOTOPAR25-400/2025
ANTONIO
ANGLADA
BOSCH

***4395**
- Memòria tècnica amb pressupost detallat de les actuacions (document normalitzat 2): El doc. 2
no indica quin és l'emplaçament de la instal·lació

 

 FOTOPAR25-401/2025
PATRICIA TUR
TUR

***5488**

- Solicitud (documento normalizado 1): El documento 1, en vez de estar firmado, tiene una
imagen inserta.
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2): El
doc. 2 indica una capacidad de almacenamiento errónea. También ha introducido erróneamente
los datos de potencia unitaria de cada módulo FV y la total nominal de todos los módulos FV

 

 FOTOPAR25-402/2025
JAVIER NIETO
SERRA

***9718**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2): La
memoria técnica no indica la población ni el código postal del emplazamiento de la instalación
que se desea ejecutar

 

 FOTOPAR25-404/2025
JOSE LUIS DEL
BLANCO
DELGADO

***7166**

- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2): El
documento 2 indica "autoconsumo colectivo/red", no obstante, solo indica 1 único CUPS. Falta
indicar el resto de CUPS a los cuales da servicio. La potencia unitaria de los módulos
fotovoltaicos no es correcta. El nombre del solicitante del doc. 2 no coincide con el del doc.  

 

 FOTOPAR25-406/2025
MIGUEL
ADROVER
ROIG

***7084**
- Sol·licitud (document normalitzat 1): La signatura del doc. 1 no es correspon amb la signatura
que apareix al DNI

 

 FOTOPAR25-408/2025
ALAN GORDON
DOYLE

****9471*

- Para instalaciones no conectadas en la red eléctrica, documento que acredite la legalidad del
lugar de emplazamiento de la instalación: El documento de legalidad del emplazamiento
aportado no es ninguno de los documentos que se enumeran en el apartado 4.5 de las bases de la
convocatoria

 

 FOTOPAR25-409/2025
MATEO MARTI
JAUME

***9321**

- Para instalaciones no conectadas en la red eléctrica, documento que acredite la legalidad del
lugar de emplazamiento de la instalación: La potencia solicitada de FV (5,88 kWp) y la
capacidad de almacenamiento solicitada (20,48 kWh) no se ajustan a la instalación de bomba de
pozo de 0,75 kW presentada. Al catastro aparece una vivienda de 90 m²

 

 FOTOPAR25-411/2025
MIGUEL
PASCUAL
MEZQUIDA

***9424**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2): En
caso de no disponer todavía de CUPS se tiene que aportar alguno de los documentos que se
enumeran en el apartado 4.

 

 FOTOPAR25-412/2025
JOSE MANUEL
GARCIA LUIS

***0111**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2): El
nombre del solicitante al doc. 2 no coincide con el del doc. 1. Tampoco indica el NIF del
solicitante. Tampoco está firmado digitalmente por un instalador autorizado

 

En caso de que no se presente la documentación mencionada en el plazo de diez días desde la publicación de esta comunicación en el BOIB,
se le tendrá por desistido de su petición, visto el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de
las Administraciones Públicas, con la resolución previa que declarará concluido el procedimiento y ordenará el archivo de las actuaciones
realizadas hasta aquel momento, de acuerdo con el artículo 21 de esta Ley.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (7 de mayo de 2025)

El director general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

25
/5

9/
11

89
91

6

https://www.caib.es/eboibfront/

		2025-05-09T15:04:08+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




